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Educación Preescolar

Perfil de
de la persona titulada

La persona titulada en Educación Preescolar, a través del
Acuerdo 286 SEP con acompañamiento, demuestra que ha
formalizado y fortalecido su perfil profesional al acreditar, entre
otros, que:

Comprende los fundamentos del desarrollo infantil.
Diseña planeaciones didácticas acordes a la edad preescolar.
Aplica estrategias pedagógicas centradas en el aprendizaje
significativo.
Evalúa el progreso de niñas y niños con criterios formativos.
Integra principios de inclusión y atención a la diversidad.
Aplica el marco normativo educativo vigente.
Utiliza recursos didácticos y tecnológicos adecuados.
Integra su experiencia docente como evidencia válida de
competencia profesional.
Se posiciona con mayores posibilidades de estabilidad
laboral en el ámbito educativo.

Campos de Desempeño
Profesional

La persona titulada puede
desempeñarse, entre otros, en: los
siguientes campos:

Instituciones públicas y privadas
de nivel preescolar.
Diseño y planeación educativa.
Gestión de ambientes de
aprendizaje.
Coordinación académica en
educación inicial.
Desarrollo de proyectos
socioeducativos.
Orientación educativa en primera
infancia.

Reconocimiento de habilidades básicas de desarrollo infantil (emocional, social y cognitivo).
Aplicación de estrategias didácticas adecuadas para niñas y niños en edad preescolar.
Diseño de actividades lúdicas que favorecen el aprendizaje y la creatividad.
Resolución de situaciones cotidianas en el aula con enfoque pedagógico.
Comunicación clara, afectiva y adecuada con niñas, niños y padres de familia.
Uso de lenguaje profesional básico en el ámbito educativo preescolar.

Resultado académico
Cédula y Título Profesional en la Licenciatura en Educación Preescolar con validez oficial emitido por la
SEP, equivalente en reconocimiento y alcance a los expedidos por instituciones de educación superior dentro
del Sistema Educativo Mexicano. Asimismo, puede ser susceptible de reconocimiento internacional,
conforme a la legislación y los criterios de las autoridades educativas del país en que se tramite. Al ser una
carrera regulada, cuenta con el aval del Colegio de profesionistas correspondiente a nivel nacional.
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Habilidades (enunciativas no limitativas)



Mapa Curricular Conceptual de Evaluación

La preparación para la evaluación se realiza en las áreas de experiencia organizadas en
bloques claros con base en los contenidos de la evaluación oficial.

3.1. Fundamentos del Desarrollo Infantil

Temas de referencia:
Desarrollo infantil integral
Psicología del aprendizaje
Desarrollo socioemocional
Características del niño en edad preescolar

3.2. Planeación y Práctica Docente

Temas de referencia:
Planeación didáctica
Diseño de secuencias de aprendizaje
Evaluación formativa
Estrategias didácticas

3.3. Currículo y Normatividad Educativa

Temas de referencia:
Bases curriculares de educación preescolar
Política educativa
Marco legal vigente
Evaluación institucional
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3.4. Inclusión y Atención a la Diversidad

Temas de referencia:
Educación inclusiva
Atención a necesidades educativas especiales
Diversidad cultural
Estrategias de intervención pedagógica

3.5 Recursos Didácticos y Tecnología Educativa

Temas de referencia:
Diseño de materiales didácticos
Uso de TIC en educación preescolar
Ambientes de aprendizaje

Mapa Curricular Conceptual de Evaluación
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